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Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Seju.ndo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado_, sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al Que se encuentra adherido el ~mo de bpaIia por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales. se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
25 de septiembre de 19&5, fecha de solicitud de 101 beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las ob1i&aciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
benefici05 concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Cootra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

VUita la instancia formulada por el representante de «Trame
Industrial, Sociedad Anónima Labo""" con UF número
A.78265113, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 1511986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

. Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
eS\8blece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las· Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requioitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscñta en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole asignado el número
475 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Con arrqio • las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se concedell a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Traaamioioaes PatrimoniaJes y AClOI Juridicos
Documentados, los si&uieates beneficios fiscales:

a) Bonificacióa del 99 por. 100 de las cuotas que se devenguen
por las OperaclOllel de coutitución y aumento de capital.

b) ~a1 boBificación, para las que se deve"tluen por la
adquilÍetón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinieates de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios l!Ibajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) I¡ual boBificación, por el concepto aClOl jurídicos docu
moIl..dos, ,.ca las que se dev-eueo por operaciones de C0ll5titU
oió. de préI\8.oo lujetos al Impuesto sobre el VaJar Añadido,
iJtclUlO loo re_tados por obli¡aciDnes, C1I8lldo su importe se
deItinc ..... roaüacióu de JIlversiones en activos fijados aecourios
para el deIatrolo de .. actividad.

Loa citadol .....o&iOl tribat.iol se conceden por ua plazo de
cinco años contados desde el otor¡amiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorropdOl en los sUPUestOI ¡lreviJtos en
el artículo 4. del Real Decreto 26961.1986.

Sesundo.-l¡ualmente, JOzará de libertad de amortización reñ>
rida a los elementOl del activo, en cuanto eIlén afectados a su
actividad, durante 101 cinco primeros años impro1TOflllbles conta·
dos a partir del 1 de enero de 19&7.

Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D., el Di=tor ceneral de
Tributos, Mi¡uet Cruz Amorós.
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RESOLUCION de 24 de febrero de /987, de la
Dirección General de Tributos. mediante la cual se
declara el cardeter no vinculante de su anterior Reso
lución de 21 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 19 de enero de 1987) en refación al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de la Confederación Nacional de Entidades de
Previsión Social de fecha 2 de febrero de 1987, ¡x>r el que se solicita
se declare el carácter no vinculante de la Resolución de esta
Dirección General de 23 de diciembre de 1986, por no haber sido
formulada al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que el 19 de enero de 1987 se pubticó en el «Boletin
Oficial del Estado. la citada Resolución de fecha 23 de diciembre
de 1986, de la Dirección General de Tributos, en contestación a la
conlulta formulada por la Confctleración Nacional de Entidades de
Previsión Social;

Resultando que en apoyo de su pretensión la citada Confedera·
ción manifiesta que la consulta fue formulada al amparo de lo
dispuesto en el articulo 107 de la Ley 230/1963, General Tributaria,
de 28 de diciembre (<<lloletin Oficiaf del Estad"" del 31), y no seilÍn
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<<Iloletin Oficial
del Estado. del 28);

Considerando que el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
septiembre, preceptúa que durante los seis primeros meses del año
1986 podrán formularse a la Administración Tributaria consultas
vinculantes aobre la aplicación del Impuesto sobre el Valor
Añadido ea las condiciones y con los requisitos que se enunciaban .
a continuación;

Considetando que resulta auficientemente probado que la
consulta mencionada se formuló al amparo del articulo 107 de la
Ley General Tributaria y no según lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/1985,

Esta Dirección General de Tributos acuerda revocar el carácter
vinculante de la citada Resolución de 23 de diciembre de 1986, por
no reunir los requisitos establecidos al efecto en el citado artículo
53 de la Ley 46/1985, de Presupuestos Generales del Estado para
1986. .

Madrid, 24 de febrero de 1987.-E1 Director general, Mi¡uel
Cruz Amaros.

RESOLUCJON de 1 de marzo de /987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por

, el Real Decreto 2586//985. de /8 de diciembrt!.
modificado por el Real Decreto 912/198ó, de 9 de
mayo, alas Empresas que se citan.

El Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de

. suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen coa determinados fines especfficos,
recosiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo 1.°, A, del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicba disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden minIsteria1 de Prelidencia del Gobierno de
19 de marzo de 1986, las Emprooas que se relacionaa ea el ane!o
único de la preseate lt.esoluci6D. eacuadradaI ea varios sectores e
ÍIlcluidas 111 las zonas que, ea cada caso, se indican, solicitaron de
este Depanamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos 101 trámites reglamentarios, la Secretaria General
Técnica eIel Ministerio de Induslria y Eaerpa ha emitido los
corretipoodientes iRformea favorables a la coaceoióa del beneficio
solicitado, una va aprobedos los te5PCcUVOS proyectos de instala
ción pr....uados \'OC las ref«idu Emp.....s.

En COl1lIOCUOIleta, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previlto en el artículo 3.° de la Orden
ministerial de Preaidancia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,
lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresal que se citan en el ..ejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyecto. de instalación aprobados por
la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Ener¡ia
disfru~ a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586(1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de 101 siguientes beneficio. arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteti.stica y naturaleza, C1WllIo se
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ORDEN de 2 de marzo de /987 por la que se conceden
benefu:ios fiscales previslOS en la Ley /5//986. a la
Empresa «Trame industrial, Sociedad Anónima
LIJboral•.
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